
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA, POR LA QUE SE  RESUELVE DE FORMA
DEFINITIVA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR LAS INVERSIONES EN
TRANSFORMACIÓN,  COMERCIALIZACIÓN  Y/O  DESARROLLO  DE  PRODUCTOS  GANADEROS,
CONVOCADAS  DE  MANERA  ANTICIPADA  POR  ORDEN  DE  21  DE  DICIEMBRE  DE  2017,  DE  ESTA
CONSEJERÍA, Y QUE DA POR DESESTIMADOS A DETERMINADOS PETICIONARIOS. 

Examinados los expedientes de referencia y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La  Orden  de  15  de  septiembre  de  2016,  aprueba  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de
determinadas subvenciones previstas en el Programa de Desarrollo Rural de la región de Canarias, para el
periodo 2014-2020 (BOC nº 186, de 23.9.16). 

Segundo.- Mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas de 21 de diciembre de
2017 (código BDNS:  377930, extracto  publicado en el  BOC nº  249,  de  29.12.17)  se  convocan  de  manera
anticipada para el  ejercicio de 2018, subvenciones destinadas  a apoyar las inversiones en transformación,
comercialización y/o desarrollo de productos ganaderos.

Tercero.- Con el objeto de ser beneficiarios de dicha subvención se han presentado un total de 60 solicitudes.

Cuarto.- Mediante la Resolución nº 158/2018 de la Dirección General de Ganadería de 13 de marzo de 2018, se
requiere  documentación  a  los  interesados  de  las  subvenciones  destinadas  a  apoyar  las  inversiones  en
transformación, comercialización y/o desarrollo de productos ganaderos, convocadas por la ya citada Orden de
21 de diciembre de 2017, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos o no acompañan la documentación
preceptiva prevista,  para  que subsanen o completen los  documentos o datos que se detallan en la  propia
resolución.

Quinto.- De conformidad con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 63 de las bases reguladoras de la
Orden de convocatoria, se procedió a evaluar las solicitudes presentadas que reunían los requisitos exigidos, a
cuyo efecto se constituyó Comité de Valoración, como órgano colegiado, el cual aplicó los criterios de valoración
previstos, emitiendo informes con fecha de 1 de junio y 9 de julio de 2018.

Sexto.- Mediante las resoluciones nº 381/2018 de 6 de junio y nº 500/2018 de 10 de julio de la Dirección General
de Ganadería, así como mediante resolución nº 512/2018 de 13 de julio de la Dirección General de Ganadería
en que se corrigen errores  a la  anterior,  se pone en conocimiento de los  solicitantes  la  comprobación del
cumplimiento de determinados requisitos, así como la  valoración de las solicitudes de conformidad con los
criterios recogidos en las bases reguladoras. 

Séptimo.- Mediante la Resolución nº 488/2018 de la Dirección General de Ganadería de 5 de julio de 2018, se
declara el archivo de 14 expedientes a cuyos interesados se les tiene por desistidos de la subvención convocada
por la orden de 21 de diciembre de 2017, destinada a apoyar las inversiones en transformación, comercialización
y/o desarrollo de productos ganaderos, para el año 2018.

Octavo.- Las solicitudes de los interesados relacionados en el Anexo VI incumplen alguno de los requisitos de
las bases reguladoras del procedimiento según se detalla en el mismo.

Noveno.- A las solicitudes que reúnen los requisitos exigidos en las bases se les ha aplicado el procedimiento
de instrucción previsto en el artículo 63 de las bases reguladoras.

Décimo.- Mediante Resolución nº 624/2018 de la Dirección General de Ganadería de 2 de agosto de 2018, se
resuelve de forma provisional la convocatoria citada y da por desestimados a determinados peticionarios.
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Decimoprimero.- Todos los beneficiarios incluidos en el Anexo I han aceptado la subvención concedida para las
inversiones que se indican además de haber presentado el resto de documentación preceptiva en su caso.

Decimosegundo.- En el Anexo III se relacionan las alegaciones realizadas a la resolución provisional por los
interesados. En el mismo se detallan las comprobaciones realizadas y el resultado de las mismas.

Decimotercero.-  Los  peticionarios  relacionados en  el  Anexo  V  no  han aceptado la  subvención,  o  no  han
presentado en su caso, la documentación establecida en el apartado 7b) del artículo 63 de las bases reguladoras
dentro del plazo establecido en la resolución de concesión provisional.

Decimocuarto.-  Los beneficiarios incluidos en el Anexo IV no han aceptado las inversiones descritas en el
mismo, o la aceptación de las mismas no ha producido efectos por incumplimiento de lo establecido en el
apartado 7b) del artículo 63 de la Orden de 15 de septiembre de 2016.

Decimoquinto.- En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo 66 de las bases reguladoras se han
autorizado las modificaciones de las anualidades solicitadas por los beneficiarios que se indican en el Anexo II,
habiendo podido atender todas las solicitudes de reajuste.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  Corresponde al  Director  General  de  Ganadería  la  competencia  para  conceder  las  subvenciones
destinadas a apoyar las inversiones en transformación, comercialización y/o desarrollo de productos ganaderos,
así como las actuaciones señaladas en el apartado 3 del artículo 3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, a
excepción de los procedimientos de reintegro y la resolución del recurso de reposición que, en su caso caso
pueda interponerse, en virtud de la delegación de competencia dispuesta en el resuelvo noveno de la Orden de
convocatoria de 21 de diciembre de 2017.

Segundo.- El Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y
por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005, del Consejo, surge con la misión de contribuir a la
estrategia  Europea  2020  mediante  el  fomento  de  un  desarrollo  rural  sostenible  en  toda  la  Unión,  como
complemento de los demás instrumentos de la PAC, la política de cohesión y la política pesquera común y con
objeto de lograr un desarrollo de un sector agrícola más equilibrado desde la óptica territorial y medioambiental,
más  respetuoso  con  el  clima,  más  resistente  a  los  cambios  climáticos,  más  competitivo  y  más  innovador.
También debe contribuir al desarrollo de los territorios rurales.

Dentro de las referidas medidas de fomento se encuentran aquellas que mejoren el  rendimiento global y la
sostenibilidad  de  las  explotaciones  agrícolas,  recogidas  en  el  apartado  1.a)  del  artículo  17  del  referido
Reglamento (UE) nº 1305/2013, que lleva por título "Inversiones en Activos Físicos".

Tercero.- El régimen jurídico de las subvenciones encuentra su regulación actual en la normativa básica estatal
constituida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18.11.03), y su
Reglamento aprobado por  Real  Decreto  887/2006,  de 21 de  julio  (BOE nº  176,  de 25.7.06);  en  el  ámbito
autonómico  por  el  Decreto  36/2009,  de  31  de  marzo,  por  el  que  se  establece  el  régimen  general  de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09); y para estas subvenciones, en la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, de 21 de diciembre de 2017 (BDNS (Identif.):
377930,  extracto  en  el  BOC  nº  249,  de  29.12.17),  por  la  que  se  convocan  para  el  ejercicio  2018,  las
subvenciones  destinadas  a  apoyar  las  inversiones  en  transformación,  comercialización  y/o  desarrollo  de
productos ganaderos, establecidas en la Sección 2ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la concesión de
determinadas subvenciones previstas en el  Programa de Desarrollo Rural de la región de Canarias para el
período 2014-2020, aprobadas por Orden de 15 de septiembre de 2016 de esta Consejería (BOC nº186, de
23.09.2016). 
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Cuarto.- Corresponde  a  la  Dirección  General  de  Ganadería,  en  su  condición  de  órgano  instructor  del
procedimiento de concesión, formular la Resolución definitiva de concesión, según lo dispuesto en el artículo 64
de las bases reguladoras.

Quinto.- Las subvenciones están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
en un 85%, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en un 4,5% y por la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Aguas en un 10,5%, dentro de la submedida 4.2 del Programa de Desarrollo Rural  de
Canarias (FEADER) 2014-2020.

Sexto.- El resuelvo primero de la Orden de 21 de diciembre de 2017, indica que se destinan créditos con cargo a
los  Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad  Autónoma de  Canarias  para  el  apoyo  a  las  inversiones  en
transformación,  comercialización y/o desarrollo  de  productos  ganaderos  FEADER 2014-2020 M 4.2,  por  un
importe total de quinientos trece mil novecientos veintiséis (513.926,00) euros, de los cuales cuatrocientos treinta
y tres  mil  novecientos veintiséis  (433.926,00)  euros se imputarán a  la  anualidad  de 2018 y ochenta    mil
(80.000,00) euros a la anualidad de 2019, correspondiente a la cofinanciación del  Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de un 4,5% y de la Comunidad Autónoma de Canarias de un 10,5%.

Séptimo.- El apartado 2 del resuelvo tercero de la Orden de 21 de diciembre de 2017, establece que el 50% de
los créditos asignados a la convocatoria se destinará a inversiones aprobadas con coste comprendido entre diez
mil  y  ciento  cincuenta  mil  (10.000  y  150.000)  euros,  ambos  incluidos,  y  el  50%  restante  se  destinará  a
inversiones aprobadas con coste superior a ciento cincuenta mil (150.000) euros. En el caso de que, una vez
evaluadas  las  solicitudes,  quedase  libre  parte  de  la  dotación  presupuestaria  en  alguno de  los  dos grupos
mencionados anteriormente, el crédito sobrante pasará a incrementar el otro grupo.

Octavo.- El apartado 1 del artículo 5 de las bases reguladoras establece que las subvenciones objeto de las
bases  son  compatibles  con  otras  ayudas  o  subvenciones,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
concedidas por la administración pública estatal o territorial  y los entes públicos o privados, siempre que su
acumulación en  relación con la inversión o actuación aprobada por el órgano concedente de las subvenciones
objeto de estas bases no supere los topes previstos en la normativa de la  Unión Europea,  que resulte de
aplicación y en el PDR, ni esté financiada por otros fondos o instrumentos ni por el mismo Fondo conforme a un
programa distinto.

Vistos los resultados de las sesiones celebradas por el Comité de Valoración, el informe propuesta del Servicio
de  Producción,  Mejora y  Comercialización  Ganadera,  y  en  virtud  de  todo  lo  expuesto  anteriormente  y  los
preceptos jurídicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.-  Conceder  a  los  peticionarios  relacionados  en  el  Anexo  I  que  ascienden  a  un  total  de  37,  las
subvenciones por el importe y para las actuaciones previstas en el mismo, correspondiente al porcentaje sobre el
presupuesto aprobado que se indica, desglosadas en las anualidades que se describen para cada uno de ellos
en el Anexo II, al amparo de la Orden de 21 de diciembre de 2017, para las inversiones en transformación,
comercialización y/o desarrollo de productos ganaderos .

Segundo.- El importe total de dichas subvenciones asciende a 1.615.441,92 euros, con una anualidad para el
año 2018 de 1.125.206,86 euros y una anualidad para el año 2019 de 490.235,06 euros.

Tercero.- La parte cofinanciada por  el  Ministerio  de Agricultura,  Pesca y  Alimentación y  de la  Comunidad
Autónoma  de  Canarias  será  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  13.11.412C.77000  PI:  15700021,
denominada: "Apoyo a las inversiones en transformación y comercialización ganaderas -FEADER 2014-2020 M-
4.2, con un total de 239.316,55 euros, desglosados en una anualidad para el año 2018 de 168.781,17 euros y
una anualidad para el año 2019 de 70.535,38 euros.
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Cuarto.-  La  aportación  del  FEADER  del  85  por  ciento  de  la  subvención  se  abonará  directamente  a  los
beneficiarios, por el Organismo Pagador de Fondos Agrícolas Europeos, una vez se emita por la Autoridad de
Gestión la certificación de pagos con cargo a los créditos consignados en esta convocatoria.

Quinto.-  Para  el  abono de  la  subvención  concedida,  el  beneficiario  deberá realizar  la  actividad,  proyecto,
objetivo o adopción del comportamiento con posterioridad a la solicitud de subvención y del levantamiento del
acta de no inicio y a más tardar el 16 de noviembre de 2018 para la anualidad 2018, y hasta el 30 de mayo de
2019 para la anualidad 2019. Además, el beneficiario dispondrá de un plazo de justificación de la actividad o
conducta subvencionada, como máximo hasta el 23 de noviembre de 2018 para la anualidad 2018, y el 6 de
junio de 2019 para la anualidad 2019. Esta justificación irá acompañada de la documentación establecida en el
artículo 68 de la citada Orden de 15 de septiembre de 2016.

Sexto.- Se relacionan en el Anexo III las alegaciones a la resolución provisional presentadas por los interesados
indicando el resultado de las mismas.

Séptimo.- Los interesados relacionados en el Anexo IV han presentado aceptación parcial de la subvención,
indicando que no aceptan las inversiones que se indican. Asimismo se incluyen las inversiones cuya aceptación
no  produce  efectos  por  incumplimiento  de  lo  establecido  en  el  apartado  7b)  del  artículo  63  de  las  bases
reguladoras.

Octavo.- Los  2  beneficiarios  relacionados  en  el  Anexo V no  han aceptado la  subvención  aprobada  en  la
resolución de concesión provisional,  o no han presentado, en su caso,  la  documentación establecida en el
apartado 7b) del artículo 63 de las bases reguladoras, dentro del plazo establecido en dicha resolución.

Noveno.- Desestimar las solicitudes de los 7 interesados relacionados en el Anexo VI al no cumplir alguno de los
requisitos establecidos en las bases reguladoras.

Décimo.- Los beneficiarios de estas subvenciones asumen los requisitos, las condiciones y las obligaciones
establecidas  en  las  bases  que  regulan  la  convocatoria,  entre  ellas,  someterse  a  las  actuaciones  de
comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea,
aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Decimoprimero.- Con el objeto de ser beneficiarios de estas subvenciones se han presentado las solicitudes
que se relacionan en el Anexo VII y que ascienden a 60.

Decimosegundo.- Notificar la presente resolución  a los interesados, mediante su publicación en el tablón de
anuncios electrónicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, con la advertencia de que la misma pone fin a la
vía administrativa y contra ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de su
publicación,  sin  perjuicio  de  que pueda interponerse  recurso potestativo  de  reposición,  ante el  Excmo.  Sr.
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de
la notificación de la presente, con los efectos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a  
EL DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA
Cristóbal David de Vera Cabrera
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Subvención aprobada total: 492.793,42
Total de expedientes: 26

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

B76674951 BIOGRANJA MONTESDEOCA SL17 33.506,681-42-249-2018-38-33

Inversión aprobada total: 74.459,31

45

32.000,000600 - TREN DE LAVADO PARA CAJAS Y MOLDES

13.091,980600 - GENERADOR DE OZONO

14.500,000600 - MÁQUINA  MOZZARELLA

14.867,330600 - DOSIFICADORA DE MANTEQUILLA

78551474B DELGADO MARTIN , RUIMAN22 9.239,821-42-249-2018-35-20

Inversión aprobada total: 20.532,95

45

12.990,000600 - PASTEURIZADOR

2.128,500600 - ENVASADORA AL VACIO

5.414,450600 - TANQUE DE LECHE DE 500L FRIGOMILK TRIFASICO

B76242072 EXPLOTACIONES AVICOLAS DIAZ  SL26 14.912,211-42-249-2018-35-45

Inversión aprobada total: 33.138,26

45

17.600,000600 - LÍNEA DE CONOS
Conforme a presupuesto

aportado

2.036,000600 - ENVASADORA AL VACÍO

2.934,460600 - CAJAS REUTILIZABLES COMERCIALIZACIÓN
Conforme a presupuesto

aportado

890,950600 - LAVABOTAS

2.640,510600 - TRANSPALETA ELÉCTRICA

2.355,770600 - HIDROLIMPIADORA (AGUA CALIENTE)

4.680,570300 - ACONDICIONAMIENTO SALA
Conforme a presupuesto

aportado

B76645712 FLOR DE GUIMAR 1992  S.L.19 24.633,531-42-249-2018-38-13 45

5.975,000600 - PRENSA HORIZONTAL DE 10 BANDAS

3.950,00
0600 - AMPLIACION DE PLACAS DE PASTEURIZADOR DE 1000 A
2000 l.

13.016,180600 - CALDERA DE CONDENSACIÓN

ANEXO I - RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 54.741,18

3.600,000600 - CEPILLADORA PARA QUESOS SEMIAUTOMATICA

28.200,000600 - CUBA DE CUAJADO DOBLE CERO

B76031947 GANADERIA LA PARED, S.L.34 38.219,991-42-249-2018-35-39

Inversión aprobada total: 84.933,33

45

6.525,000600 - CISTERNA PARA SUERO DE LA QUESERÍA

33.733,330200 - CAMION  FRIGORÍFICO

6.830,000600 - CALDERA DE GASOIL DE 115 KW-98900 Kcal/h

37.245,000600 - PASTERIZADOR

0,000600 - MOLDES
Inversión no subvencionable

600,000400 - HONORARIOS INGENIERO

B76242866 GANARANJO S.L.U.21 5.311,191-42-249-2018-35-22

Inversión aprobada total: 11.802,65

45

4.388,000600 - Estanterías de uso alimentario

3.862,000600 - Envasadora al vacío

3.552,650600 - Prensa neumática horizontal

42168653Q GIL RODRIGUEZ , FELIX ALBERTO25 36.845,221-42-249-2018-38-57 45

13.300,000600 - Máquina termorretractiladora

11.952,940600 - Envasadora al vacío medium cv 1000

8.000,000500 - Carpintería de madera

266,000600 - Verificador de cloro libre

2.644,160500 - División zona de envasado

24.050,000600 - Requesonera con capacidad para 1000 litros

5.135,000500 - Carpintería de aluminio

ANEXO I - RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 81.878,28

714,000600 - Medidor de pH portátil

700,000600 - Prueba residuos y agentes prohibidos

5.405,18
0600 - Útiles de quesería (400 moldes corimbo, 500 moldes manchego
y 1 lira)

9.711,000500 - Carpintería metálica

79072442Y GONZALEZ LORENZO , AITHOR19 5.207,851-42-249-2018-38-15

Inversión aprobada total: 11.573,00

45

3.210,000500 - Cambio pavimento

925,000500 - Ventana (1) y ventanillos (3)

990,000600 - Mueble (2 puertas/3 estantes) 600x600x800 acero inox

500,000600 - Fregadero cuba c/escurridor y bastidor (1200x600x850)

2.248,000600 - Envasadora vacío SAMMIC SE-310

70,000600 - Grifo monomando de dos aguas caño alto

1.350,00
0600 - Mesa trabajo 200x750x900 acero inox (con estante perforado y
ruedas)

0,00
0600 - Armario vertical Eurofred BFS-9 (c/ puerta cristal
sobremostrador)

Inversión no subvencionable

1.350,00
0600 - Ahumadero de obra 75x75cm (base de 80x80cmx1,30m alto)

420,000600 - Termo (y colocación)

510,00
0500 - Puerta con marco y ventana observación acero inox 600x400

B76260058 GRANJA AVICOLA LAS ROSAS SL21 44.625,311-42-249-2018-35-50 45

6.562,400600 - VENTILACIÓN

0,000600 - DEPÓSITOS AGUA
Inversión no subvencionable

9.154,190600 - APILADOR ELÉCTRICO

83.450,780500 - AMPLIACIÓN SALA CLASIFICADO
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 99.167,37

B76223205 GRANJA FONTANALES SL21 7.819,011-42-249-2018-35-38

Inversión aprobada total: 17.375,58

45

2.800,000600 - BATERÍA DE CONDENSADORES

9.154,190600 - APILADOR ELÉCTRICO

3.321,390600 - FREGADORA

2.100,000600 - LIMPIADORA ALTA PRESIÓN AGUA CALIENTE

78529748C HERNANDEZ RAMOS , JUAN PEDRO22 19.137,731-42-249-2018-35-35

Inversión aprobada total: 42.528,29

45

740,500600 - MOLDES TIPO MAJORERO

38.787,790500 - SALA DE ELABORACIÓN DE QUESO Y DEPURADORA

3.000,00
0400 - DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD
Y SALUD

B76676204 INDUSTRIAS ARICO 2015, S.L.U.23 22.525,521-42-249-2018-38-52

Inversión aprobada total: 50.056,72

45

5.321,030600 - Compresor spinn.E 7.5 10 270 V400 ST

398,000600 - Soporte inferior y superior para cuba de cuajado

10.824,000600 - Moldes barra

2.578,970600 - Traspaleta KT-2000 kilos inoxidable

4.588,000600 - Cubas salmuera acero inoxidable con serpentín

19.271,720200 - Furgón peugeot expert

7.075,000600 - Moldes lisos redondos

78617918P MARTÍN HERNANDEZ , FABIAN24 6.765,511-42-249-2018-38-16 45

73,830600 - Madurador Q.E. 200kg

235,520600 - Madurador inox 200kg LEGA (2)

294,600600 - Madurador inox SAF 200kg (4)
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 15.034,48

1.666,000600 - Extractor reversible 4 langstronth LEGA

535,380600 - Banco desopercular inox 125x48x42 LEGA

935,550600 - Fundidor de cera 25L LEGA

887,500600 - Laminadora de cera 1 cuadro langs.

707,720600 - Caldera Vapor 30 cuadros LEGA

0,000600 - Cubo plástico 17L (15)
Inversión no subvencionable

0,000200 - Compra de Vehiculo 4x4
Inversión no subvencionable

194,660600 - Madurador inox SAF 400kg

31,580600 - Soporte metálico para madurador de 400kg

99,350600 - Filtro extensible doble rejilla LEGA (2)

156,800600 - Soporte metálico para madurador de 200kg (7)

9.215,990600 - Envasadora LEGA mesa giratoria y madurador 400kg

43359341V MENDEZ SIVERIO , ROBERTO26 4.769,051-42-249-2018-38-4

Inversión aprobada total: 10.597,89

45

3.224,380600 - Desoperculadora automática

2.869,010600 - Extractor radial 42C LY

4.504,500600 - Maquinaria dosificadora con mesa giratoria

44704991Y MORALES DOMINGUEZ , GUSTAVO ANTONIO12 4.702,081-42-249-2018-35-10

Inversión aprobada total: 10.449,08

45

200,00
0400 - Costes generales de los Honorarios del técnico redactor del
Estudio de Viabilidad y Asesoramiento

10.249,080600 - Compra de Autoclave Steril-Food Com 80L
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

78528724P PERDOMO HERNANDEZ , ALFREDO JESUS22 4.541,401-42-249-2018-35-5

Inversión aprobada total: 10.092,00

45

532,000600 - MOLDES DE QUESO

9.560,000600 - TANQUE DE FRIO Y GRIFO

B76566074 QUESERIA EL GUANCHE SL22 21.027,601-42-249-2018-38-3

Inversión aprobada total: 46.728,00

45

3.700,000600 - MESA DE DESUERADO

3.100,000600 - CESTON PARA MOLDES

1.620,000600 - BOMBA DE TRASIEGO SANITARIA

2.040,000600 - CARRO TRANSPORTADOR

36.268,000600 - TANQUE FRIO DE LECHE

B76252063 QUESOS EL PARRAL, SOCIEDAD LIMITADA22 31.928,411-42-249-2018-35-21

Inversión aprobada total: 70.952,04

45

22.576,000600 - CALDERA

3.759,500600 - HIDROLIMPIADORA PROFESIONAL

20.787,000600 - PASTEURIZADOR

0,000400 - OBTENCION SELLO DE CALIDAD RUP CANARIAS
Inversión no subvencionable

2.700,000600 - CAJAS PARA MADURACION DE QUESOS EN CAMARA

21.129,540200 - VEHICULO ISOTERMO

B35958081 QUESOS FRESCOS LOMO GALLEGO, S.L.26 44.200,801-42-249-2018-35-1 45

10.700,000600 - PRENSA NEUMATICA

0,000600 - CINTAS TRANSPORTADORAS
No aporta presupuesto

correcto

0,000200 - CAMION
Inversión no subvencionable

87.524,000600 - LLENADORA CON ACCESORIOS

0,000600 - CAMARA DE FRIO Y PANELADO ZONA TUNEL DE LAVADO
No aporta presupuesto

correcto
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 98.224,00

0,000200 - CISTERNA DEL CAMION
Inversión no subvencionable

0,000600 - CLARIFICADORA DE BACTERIAS AUTOLIMPIABLE
No aporta presupuesto

correcto

B76276310 QUESOS LA GAMBUESA, SOCIEDAD LIMITADA30 17.913,601-42-249-2018-35-23

Inversión aprobada total: 39.808,00

45

15.108,000600 - SALADERO

24.700,000600 - PASTEURIZADOR

42891958V ROBAINA ALONSO , MARGOT ANTONIA22 25.384,261-42-249-2018-35-14

Inversión aprobada total: 56.409,47

45

8.014,470600 - ENVASADORA AL VACIO

2.200,000400 - GASTOS HONORARIO DE INGENIEROS

15.085,000600 - CAMARA FRIGORIFICA

31.110,000500 - FIRME ASFALTICO DE ACCESO A LA QUESERÍA

42193475K RODRIGUEZ ACOSTA , VICTOR HUGO12 20.347,371-42-249-2018-38-51 45

0,000600 - Contador volumétrico leche
No aporta presupuesto

correcto

0,000300 - Compra suelo
Inversión no subvencionable

2.330,000600 - Depósito recogida leche acero inox 500 litros

1.350,000600 - Bomba trasiego y manguera atóxica

250,000600 - Lavamanos de acero inoxidable

495,000600 - Registrador digital Temperatura y tiempo

375,000600 - Patas roscables

0,000600 - Hidrolimpiadora
No aporta presupuesto

correcto

5.299,830600 - Caldera e instalación 48000 calorías

0,000600 - Transporte
No aporta presupuesto

correcto
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 45.216,38

1.565,000600 - Tanque conservación autorefrigerado 500 L con grifo

1.105,000600 - Mesa llenado y moldeado

450,000600 - Cubeta desuerado

9.585,000600 - Cuba pasteurización lenta 500 L

0,000600 - Cámara conservación 800kg queso
No aporta presupuesto

correcto

200,000600 - Retractiladora de film

500,000600 - Depósito auxiliar agua 2000L

200,000600 - Compresor para la prensa

0,000600 - Báscula para queso
No aporta presupuesto

correcto

0,000600 - Filtro leche
No aporta presupuesto

correcto

1.800,000600 - Prensa de 3 brazos

200,000600 - Mesa expedición 1,5 x 0,8 con ruedas

500,000600 - Depósito suero 2000 L

400,000600 - Depósito agua helada 500 L

0,000600 - Generador auxiliar de energía
No aporta presupuesto

correcto

0,000600 - Instalación y montaje
No aporta presupuesto

correcto

17.736,550200 - Vehículo reparto queso

875,000400 - Honorarios redacción Proyecto -Gastos Generales

42884892N RODRIGUEZ MARTIN , PABLO RAMON30 15.526,801-42-249-2018-35-11 45

3.149,500600 - MOLDES MAJORERO DIAM. 170 MM

2.135,500600 - MOLDES MAJOREROS DE DIAMETRO 140 MM
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 34.504,00

29.219,000600 - CUBA DOBLE 00 de 3000 L Y PLATAFORMA

X7620378H ROVERO DA MATA , JHON RAY13 11.523,061-42-249-2018-38-55 45

13.560,000500 - CUARTO DE EXTRACCIÓN DE MIEL

323,190600 - Resistencia eléctrica fundición miel

2.079,000600 - Extractor reversible xsara

1.415,430600 - Caldera vapor 30 cuadros (2)

0,000600 - Núcleo 5 cuadros (20 uds)
Inversión no subvencionable

0,000600 - Ahumador inox LG (2)
Inversión no subvencionable

0,000600 - Marcador a fuego para colmenas
Inversión no subvencionable

212,800600 - Cuchillo eléctrico americano (2)

568,320600 - Madurador inoxidable 400Kg (3)

1.070,760600 - Banco Desopercular inox (2)

2.331,000600 - Envasadora Minnie

0,000600 - Núcleo fecundación reinas (20uds)
Inversión no subvencionable

1.008,000600 - Mueble calefactor 50kg miel

0,000600 - Cubo plástico 17 litros (24 uds)
Inversión no subvencionable

0,000600 - Guantes piel (3)
Inversión no subvencionable

1.896,800400 - Gastos generales de obra

0,000600 - Caja transporte (2)
Inversión no subvencionable

254,020600 - Filtro madurdor 400kg (3)

0,000600 - Colmena Lagstron (100uds)
Inversión no subvencionable
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 25.606,82

887,500600 - Laminador cero Langstroth

0,000600 - Blusón amarillo (3)
Inversión no subvencionable

0,000200 - VEHÍCULO PARA TRANSPORTE DE COLMENA Y MIEL
Inversión no subvencionable

42218346Y SANTANA GUTIERREZ , AITOR21 14.608,801-42-249-2018-35-17

Inversión aprobada total: 32.464,00

45

0,000600 - CUBA DE TRASLADO
No va a realizar el total de la

inversión

1.014,000600 - FREGADERO Y BASTIDOR

0,000600 - ORDENADOR HP
No va a realizar el total de la

inversión

0,000200 - VEHÍCULO RENAULT MASTER
No va a realizar el total de la

inversión

11.637,000600 - CAMARA FRÍA MÁS MOTOR REFRIGERADOR

11.910,000600 - KIT DE QUESERÍA 500L

2.475,000600 - ESTANTERÍA DE POLIETILENO

4.953,000600 - TANQUE DE REFRIGERACIÓN

0,000600 - VITRINA EXPOSITORA
No va a realizar el total de la

inversión

0,000600 - MOLDE DE 2 KG
No va a realizar el total de la

inversión

0,000600 - BALANZA
No va a realizar el total de la

inversión

0,000600 - ENVASADORA AL VACÍO
No va a realizar el total de la

inversión

475,000600 - MESA LUXI

F38030896 SCL GANADEROS DEL HIERRO25 7.570,621-42-249-2018-38-18 45

8.300,000600 - FILTRO DE SALMUERA

0,00
0600 - SUMINISTRO E INSTALACION DE UN DEPOSITO,
SURTIDOR, CONTROL DE FLOTAS

Inversión no subvencionable

1.977,400600 - LUMINARIAS ZONA DE FABRICACION
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Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 16.823,60

5.565,00
0600 - MOLDE BASE Y EQUIPAMIENTO DE FORMADO Y
SOLDADURA

981,200600 - DISCO RALLADOR DE QUESO

0,000600 - NEVERA EXPOSITORA
Inversión no subvencionable

0,000600 - DISEÑO E IMPRESION DE MOSTRADOR
Inversión no subvencionable

0,000600 - VIDEO PROMOCIONAL
Inversión no subvencionable
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Inversiones aprobadas con coste superior a 150.000 euros

Subvención aprobada total: 1.122.648,50
Total de expedientes: 11

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

B76680792 GANADERIA EL RODEO  SOCIEDAD LIMITADA19 72.475,781-42-249-2018-38-44

Inversión aprobada total: 161.057,30

45

1.711,00
0600 - BOMBA/PASTEURIZADOR/HOMOGENEIZADOR/EQUIPO
FRIGORIFICO

24.702,000600 - HOMOGENEIZADOR

13.425,30
0600 - TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE LECHE
PASTEURIZADA

45.200,000600 - MAQUINA ENVASADORA

0,000600 - CODIFICADORA
Conforme a presupuesto

aportado

0,000600 - ALMACENAMIENTO
No aporta presupuesto

correcto

11.200,000600 - INSTALACION GENERAL

4.500,000400 - GASTOS GENERALES

32.369,000600 - PASTEURIZADOR

12.500,000600 - EQUIPO FRIGORIFICO

15.450,000600 - UNIDAD DE LIMPIEZA

42673633P GONZALEZ MONTESDEOCA , FULGENCIO26 35.404,121-42-249-2018-35-37 45

9.696,960500 - PAVIMENTACIÓN ALMACÉN ENVASES

5.410,000600 - PRENSA PARA CARTÓN

4.052,580600 - TRANSPALETA MANUAL

2.800,000600 - BATERÍA CONDENSADORES

45.000,000600 - CENTRALIZACIÓN HUEVOS (EGGWAY)

2.640,510600 - TRANSPALETA ELÉCTRICA

6.975,790600 - IMPRESORA TINTA HUEVOS

2.100,000600 - LIMPIADORA ALTA PRESIÓN AGUA CALIENTE
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Inversiones aprobadas con coste superior a 150.000 euros

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 78.675,84

B35366558 HILARIO TORRES YANEZ E HIJOS SL23 132.961,501-42-249-2018-35-46

Inversión aprobada total: 295.470,00

45

73.890,000600 - MAQUINA CORTADORA  DE FILETES

63.780,000600 - BOMBO DE MACERACION

125.900,000600 - TERMOSELLADORA AUTOMATICA

31.900,000600 - SIERRA ELECTRICA

B76230325 IMCOM . LIVESTOCK19 82.933,741-42-249-2018-35-7 45

16.711,11

17.665,70

17.825,00

5.611,11

11.537,78

3.088,89

8.770,31

11.741,25

6.495,13

11.777,78

11.555,56

14.576,86
Conforme a presupuesto

aportado

7.711,11

11.808,93
Conforme a presupuesto

aportado

27.420,69

0600 - TANQUES DE FRIO 1000L

0600 - PASTEURIZADOR 500L

0600 - CUBA DE CUAJAR (PASTEURIZACION LENTA) 1000L

0600 - MESA DESUERADO

0600 - SALADERO CON REFRIGERACION

0600 - BOMBA CENTRIFUGA//TRASVASE

0600 - LLENADORA SEMIAUTOMATICA BOLSA DE LECHE

MOB.BB20 BOMBA Y COMPRESOR

0600 - ENVASADORA AL VACIO CAMARA SIMPLE EV-13L-CD PARA 

QUESO

0600 - CALDERA FERROLI 126KW

0600 - DESNATADORA 500L

0600 - Prensa 4 Canales de PIE

0600 - CAMARA FRIGORIFICA PARA QUESO FRESCO

0600 - Quemador Biogas-Gasóleo de 23 a 232 kW

0600 - Planta tratamiento de agua, ozoneización y generador de ozono

0200 - FIAT FULLBACK EXTENDIDA SX 2,4 DIESEL 154 CV 

(ISOTERMO)

Conforme a presupuesto
aportado
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Inversiones aprobadas con coste superior a 150.000 euros

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 184.297,21

0,000600 - Ozono System (Purificación aire miniqueseria)
Inversión no subvencionable

0,000500 - OBRA CIVIL
Inversión no subvencionable

B35858836 JUAN SUAREZ E HIJOS SL30 135.000,001-42-249-2018-35-42 45

736,000600 - CARRETILLA EXPRESSO PALA GRANDE

1.800,000600 - MESAS DE ACERO INOXIDABLE

1.650,000600 - FREGADERO INDUSTRIAL

4.093,61
0600 - CIRCUITO DE AGUA FRÍA DE LA BALSA HELADA CON
INTERCAMBIADOR

1.075,270600 - MOBILIARIO DE OFICINA

6.359,000600 - LAVADORA DE BOTELLAS

4.300,000600 - LLENADORA BAG IN BOX

2.700,000600 - MOLDES RECTANGULARES

26.415,000600 - EQUIPO ETIQUETADOR EN CONTINUO

10.610,000600 - ENVASADORA AL VACIO

21.279,260600 - GRUPO TÉRMICO GASOLEO

11.500,00
0600 - PASTERIZADOR DE AGUA CALIENTE PARA INMERSIÓN DE
CESTONES

0,000600 - MURAL DE HERRAMIENTAS
Superado el importe
máximo de inversión

subvencionable

30.000,000600 - MAQUINARIA ENVOLVEDORA Y RETRACTILADORA

7.098,750100 - EQUIPOS INFORMÁTICOS

54.472,220200 - CAMIÓN CON CARROCERÍA FRIGORÍFICA

2.645,890600 - BOMBA DE PRESIÓN

1.350,000600 - LLENADORA DE MERMELADA
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Inversiones aprobadas con coste superior a 150.000 euros

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 300.000,00

5.313,000600 - TRANSPALETA MANUAL

13.980,000600 - CAMARA FRIGORÍFICA

7.538,000600 - ETIQUETADOR MANUAL DE SOBREMESA

35.385,000600 - PASTEURIZADOR DE LECHE PARA YOGURT

39.920,000600 - TANQUE DE FRÍO

9.779,000100 - PROGRAMA INFORMÁTICO

B35619329 MEC SUMINISTRA SL31 135.000,001-42-249-2018-35-40

Inversión aprobada total: 300.000,00

45

19.987,000600 - PASTEURIZADOR MINI 500 LTRS/HORA NATA Y LECHE

280.013,000600 - EQUIPO DE ENVASADO PARA NATA Y YOGUR .

42884311Y PEÑA GUERRA , BERNARDO22 22.109,401-42-249-2018-35-48

Inversión aprobada total: 49.132,00

45

0,000600 - CUBA DE CUAJAR Y PLATAFORMA PARA CUBA
No presenta tres

presupuestos

8.630,000600 - CALDERA DE GASOIL PARA CUBA

12.320,000600 - PRENSA NEUMÁTICA

8.630,000600 - MESA DE DESUERADORA PARA CUBA

1.380,000600 - MESA DE ELABORACIÓN

18.172,000600 - SALADERO

A38584504
PRODUCTOS GANADEROS DE TENERIFE SA
UNIPERSONAL

31 135.000,001-42-249-2018-38-24

Inversión aprobada total: 300.000,00

45

109.770,000600 - Detector de fisuras

178.650,000600 - Higienizador de huevos

11.580,000600 - Higienizador ultravioleta
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Inversiones aprobadas con coste superior a 150.000 euros

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

B35287390 QUESERIA EL FARO SL25 130.743,101-42-249-2018-35-47

Inversión aprobada total: 290.540,24

45

5.070,000600 - MOLDES

5.430,000100 - SOFTWARE

0,00
0400 - HONORARIOS INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA
AGROGUENI

Inversión no subvencionable

25.518,080200 - VEHICULO

17.650,000600 - SALADERO DE FRIO PARA 36 CAJAS

7.300,000600 - PRENSA NEUMATICA 10 CANALES 10 CILINDROS

3.500,000600 - CONFORMADOR COMPLETO PARA 500 GRS

37.440,000600 - CUBA CUAJADO DE 5000 LTS

11.800,000600 - TRANSPORTADOR DE MOLDES

7.800,000600 - BOMBA DE LOBULOS 1,5 KW

26.750,000600 - PLANTA DE PASTEURIZACIÓN

38.000,000600 - DOSIFICADORA PARA CUAJADA

3.300,000600 - INSTALACIÓN Y MONTAJE DE MAQUINARIA

7.002,100600 - ENVASADORA AL VACIO

26.600,000600 - TANQUE DE LECHE 5000L

27.731,980600 - CÁMARA FRIGORIFICA MADURACIÓN DE QUESO

25.518,080200 - VEHICULO

800,000400 - HONORARIOS ECONOMISTA

1.790,000600 - TRATAMIENTO DE AGUA EN CONTINUO

11.540,000600 - DOS LAVABOTAS
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Inversiones aprobadas con coste superior a 150.000 euros

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIF Subvención
aprobada (€)Nº Expediente %

Subv. Mejoras aprobadas Presupuesto
aprobado (€) Motivo de la minoración

F35209469
SAT NUMERO 8275 DENOMINADA QUESO FLOR
VALSEQUILLO

32 106.020,861-42-249-2018-35-30

Inversión aprobada total: 235.601,92

45

48.550,000600 - INSTALACIÓN FRIGORÍFICA

0,000600 - APILADORAS ELÉCTRICAS
No aporta presupuesto

correcto

30.675,000600 - PASTEURIZADOR

75.197,000500 - AISLAMIENTO Y DIVISORIO DE LA SALA BLANCA

57.950,000600 - INSTALACIÓN ELÉCTRICA

0,000600 - ESTANTERÍAS METÁLICAS
No aporta presupuesto

correcto

13.500,000100 - SISTEMAS DE CÁMARAS DE VÍDEOVIGILANCIA

9.729,920200 - VEHÍCULO DE REPARTO

F38006102 SDAD COOP DEL CAMPO LA CANDELARIA17 135.000,001-42-249-2018-38-43

Inversión aprobada total: 300.000,00

45

20.475,000500 - INSTALACIONES PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

26.730,000500 - INSTALACION DE CAMARAS FRIGORIFICAS

0,000600 - ENVASADORA DE QUESOS
Superado el importe
máximo de inversión

subvencionable

0,000600 - MAQUINA CEPILLADORA DE QUESOS
Superado el importe
máximo de inversión

subvencionable

310,000500 - INSTALACION DE VENTILACION

0,000600 - CARRETILLA ELEVADORA
Superado el importe
máximo de inversión

subvencionable

171.072,000500 - OBRA CIVIL

64.799,000600 - INSTALACION DE BAJA TENSION Y TELECOMUNICACIONES

16.614,000500 - INSTALACION DE SUMINISTRO Y EVACUACION DE AGUAS

0,000600 - PANELES FRIGORIFICOS PARA CAMARAS
Superado el importe
máximo de inversión

subvencionable
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ANEXO II ANUALIDADES DE LAS INVERSIONES APROBADAS 

Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos 

 

Total de expedientes: 26 

Anualidad 2018: Subvención total: 304.801,85€ - Subvención (15%) total: 45.720,37€ - Subvención FEADER (85%) total: 259.081,48€  

Anualidad 2019: Subvención total: 187.991,57€ - Subvención (15%) total: 28.198,81€ - Subvención FEADER (85%) total: 159.792,76€ 

 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario 
Inversión 
aprobada 

2018 
Subvención 

2018 
Subvención 2018 

(15%) CAGPA(10,5%) y 
MAPAMA(4,5%) 

Subvención 
FEADER 

(85%) 

2018 

Inversión 
aprobada 

2019 
Subvención 

2019 
Subvención 2019 

(15%) CAGPA(10,5%) y 
MAPAMA(4,5%) 

Subvención 
FEADER 

(85%) 

2019 

1-42-249-2018-38-33 B76674951 BIOGRANJA MONTESDEOCA SL 14.867,33 6.690,30 1.003,55 5.686,75 59.591,98 26.816,38 4.022,46 22.793,92 

1-42-249-2018-35-20 78551474B DELGADO MARTIN , RUIMAN 17.335,97 7.801,18 1.170,18 6.631,00 3.196,98 1.438,64 215,80 1.222,84 

1-42-249-2018-35-45 B76242072 EXPLOTACIONES AVICOLAS DIAZ  SL 8.501,92 3.825,86 573,88 3.251,98 24.636,34 11.086,35 1.662,96 9.423,39 

1-42-249-2018-38-13 B76645712 FLOR DE GUIMAR 1992  S.L. 46.217,98 20.798,09 3.119,72 17.678,37 8.523,20 3.835,44 575,32 3.260,12 

1-42-249-2018-35-39 B76031947 GANADERIA LA PARED, S.L. 41.163,33 18.523,49 2.778,53 15.744,96 43.770,00 19.696,50 2.954,48 16.742,02 

1-42-249-2018-35-22 B76242866 GANARANJO S.L.U. 9.964,98 4.484,24 672,64 3.811,60 1.837,67 826,95 124,05 702,90 

1-42-249-2018-38-57 42168653Q GIL RODRIGUEZ , FELIX ALBERTO 69.129,83 31.108,42 4.666,27 26.442,15 12.748,45 5.736,80 860,52 4.876,28 

1-42-249-2018-38-15 79072442Y GONZALEZ LORENZO , AITHOR 9.771,08 4.396,99 659,55 3.737,44 1.801,92 810,86 121,63 689,23 

1-42-249-2018-35-50 B76260058 GRANJA AVICOLA LAS ROSAS SL 15.716,59 7.072,46 1.060,87 6.011,59 83.450,78 37.552,85 5.632,93 31.919,92 

1-42-249-2018-35-38 B76223205 GRANJA FONTANALES SL 8.221,39 3.699,62 554,95 3.144,67 9.154,19 4.119,39 617,91 3.501,48 

1-42-249-2018-35-35 78529748C HERNANDEZ RAMOS , JUAN PEDRO 42.528,29 19.137,73 2.870,66 16.267,07 0,00 0,00 0,00 0,00 

1-42-249-2018-38-52 B76676204 INDUSTRIAS ARICO 2015, S.L.U. 30.785,00 13.853,25 2.077,99 11.775,26 19.271,72 8.672,27 1.300,85 7.371,42 

1-42-249-2018-38-16 78617918P MARTÍN HERNANDEZ , FABIAN 12.693,61 5.712,12 856,82 4.855,30 2.340,87 1.053,39 158,01 895,38 

1-42-249-2018-38-4 43359341V MENDEZ SIVERIO , ROBERTO 10.597,89 4.769,05 715,36 4.053,69 0,00 0,00 0,00 0,00 

1-42-249-2018-35-10 44704991Y MORALES DOMINGUEZ , GUSTAVO ANTONIO 8.822,16 3.969,97 595,50 3.374,47 1.626,92 732,11 109,82 622,29 

1-42-249-2018-35-5 78528724P PERDOMO HERNANDEZ , ALFREDO JESUS 0,00 0,00 0,00 0,00 10.092,00 4.541,40 681,21 3.860,19 

1-42-249-2018-38-3 B76566074 QUESERIA EL GUANCHE SL 46.728,00 21.027,60 3.154,14 17.873,46 0,00 0,00 0,00 0,00 

1-42-249-2018-35-21 B76252063 QUESOS EL PARRAL, SOCIEDAD LIMITADA 70.952,04 31.928,41 4.789,27 27.139,14 0,00 0,00 0,00 0,00 

1-42-249-2018-35-1 B35958081 QUESOS FRESCOS LOMO GALLEGO, S.L. 82.930,52 37.318,74 5.597,82 31.720,92 15.293,48 6.882,06 1.032,31 5.849,75 

1-42-249-2018-35-23 B76276310 QUESOS LA GAMBUESA, SOCIEDAD LIMITADA 0,00 0,00 0,00 0,00 39.808,00 17.913,60 2.687,04 15.226,56 

1-42-249-2018-35-14 42891958V ROBAINA ALONSO , MARGOT ANTONIA 56.409,47 25.384,26 3.807,64 21.576,62 0,00 0,00 0,00 0,00 

1-42-249-2018-38-51 42193475K RODRIGUEZ ACOSTA , VICTOR HUGO 38.176,19 17.179,28 2.576,90 14.602,38 7.040,19 3.168,09 475,22 2.692,87 

1-42-249-2018-35-11 42884892N RODRIGUEZ MARTIN , PABLO RAMON 0,00 0,00 0,00 0,00 34.504,00 15.526,80 2.329,02 13.197,78 
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ANEXO II ANUALIDADES DE LAS INVERSIONES APROBADAS 

Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos 

 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario 
Inversión 
aprobada 

2018 
Subvención 

2018 
Subvención 2018 

(15%) CAGPA(10,5%) y 
MAPAMA(4,5%) 

Subvención 
FEADER 

(85%) 

2018 

Inversión 
aprobada 

2019 
Subvención 

2019 
Subvención 2019 

(15%) CAGPA(10,5%) y 
MAPAMA(4,5%) 

Subvención 
FEADER 

(85%) 

2019 

1-42-249-2018-38-55 X7620378H ROVERO DA MATA , JHON RAY 21.619,84 9.728,92 1.459,34 8.269,58 3.986,98 1.794,14 269,13 1.525,01 

1-42-249-2018-35-17 42218346Y SANTANA GUTIERREZ , AITOR 0,00 0,00 0,00 0,00 32.464,00 14.608,80 2.191,32 12.417,48 

1-42-249-2018-38-18 F38030896 SCL GANADEROS DEL HIERRO 14.204,16 6.391,87 958,79 5.433,08 2.619,44 1.178,75 176,82 1.001,93 

 

Inversiones aprobadas con coste superior a 150.000 euros 
 

Total de expedientes: 11 

Anualidad 2018: Subvención total: 820.405,01€ - Subvención (15%) total: 123.060,80€ - Subvención FEADER (85%) total: 697.344,21€ 

Anualidad 2019: Subvención total: 302.243,49€ - Subvención (15%) total: 45.336,57€ - Subvención FEADER (85%) total: 256.906,92€ 

 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario 
Inversión 
aprobada 

2018 
Subvención  

2018 
Subvención 2018 (15%) 

CAGPA(10,5%) y 
MAPAMA(4,5%) 

Subvención 
FEADER (85%) 

2018 

Inversión 
aprobada 

2019 
Subvención 

 2019 
Subvención 2019 (15%) 

CAGPA(10,5%) y 
MAPAMA(4,5%) 

Subvención 
FEADER (85%) 

2019 

1-42-249-2018-38-44 B76680792GANADERIA EL RODEO  SOCIEDAD LIMITADA 135.980,68 61.191,30 9.178,70 52.012,60 25.076,62 11.284,48 1.692,68 9.591,80

1-42-249-2018-35-37 42673633PGONZALEZ MONTESDEOCA , FULGENCIO 67.647,47 30.441,35 4.566,21 25.875,14 11.028,37 4.962,77 744,42 4.218,35

1-42-249-2018-35-46 B35366558HILARIO TORRES YANEZ E HIJOS SL 249.465,32 112.259,39 16.838,91 95.420,48 46.004,68 20.702,11 3.105,32 17.596,79

1-42-249-2018-35-7 B76230325IMCOM . LIVESTOCK 155.602,13 70.020,95 10.503,15 59.517,80 28.695,08 12.912,79 1.936,92 10.975,87

1-42-249-2018-35-42 B35858836JUAN SUAREZ E HIJOS SL 128.722,78 57.925,25 8.688,79 49.236,46 171.277,22 77.074,75 11.561,22 65.513,53

1-42-249-2018-35-40 B35619329MEC SUMINISTRA SL 253.290,00 113.980,50 17.097,08 96.883,42 46.710,00 21.019,50 3.152,93 17.866,57

1-42-249-2018-35-48 42884311YPEÑA GUERRA , BERNARDO 41.482,14 18.666,97 2.800,05 15.866,92 7.649,86 3.442,43 516,37 2.926,06

1-42-249-2018-38-24 A38584504PRODUCTOS GANADEROS DE TENERIFE SA 46.710,00 21.019,50 3.152,93 17.866,57 253.290,00 113.980,50 17.097,08 96.883,42

1-42-249-2018-35-47 B35287390QUESERIA EL FARO SL 245.303,12 110.386,39 16.557,96 93.828,43 45.237,12 20.356,71 3.053,51 17.303,20

1-42-249-2018-35-30 F35209469
SAT NUMERO 8275 DENOMINADA QUESO FLOR 
VALSEQUILLO 

198.918,70 89.513,41 13.427,02 76.086,39 36.683,22 16.507,45 2.476,12 14.031,33

1-42-249-2018-38-43 F38006102SDAD COOP DEL CAMPO LA CANDELARIA 300.000,00 135.000,00 20.250,00 114.750,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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ANEXO III - ALEGACIONES Y REVISIONES DE OFICIO A LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos 

Total de expedientes: 4 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario Estado 
Alegación / 
Revisión de 

oficio 
Observaciones 

1-42-249-2018-35-45 B76242072 EXPLOTACIONES AVICOLAS DIAZ  SL ACEPTADA ALEGACIÓN 

Alega que se aminore la cuantía de 
determinadas inversiones aprobadas 
acorde a la documentación 
presentada durante la fase de 
subsanación de la solicitud. 

1-42-249-2018-35-6 78447883N FRAGIEL VERA , ANTONIO RECHAZADA ALEGACIÓN 

Alega que el pago a cuenta es en 
concepto exclusivamente del 
presupuesto. La proforma indica con 
claridad que el precio total a facturar 
por la inversión solicitada es de 
7.600€ y que tras un pago a cuenta 
de 300€ la cantidad pendiente es de 
7.300€. 

1-42-249-2018-35-32 45396112T JIMENEZ GONZALEZ , ALVARO ACEPTADA ALEGACIÓN 
Alega que se tengan en 
consideración el nuevo estudio de 
viabilidad presentado en plazo. 

1-42-249-2018-35-1 B35958081 QUESOS FRESCOS LOMO GALLEGO, S.L. RECHAZADA ALEGACIÓN 

1) Alega que en el presupuesto nº
7015 no consta el CIF de la empresa
al tratarse de una oferta telemática.
El motivo alegado no altera el hecho
de que en el presupuesto aportado
no figure el CIF del proveedor. 2)
Alega que el Camión y la cisterna del
camión son subvencionables. Según
el artículo 14.2, letra i) son
subvencionables los "vehículos
especiales de transporte que se
destinen a comercializar el producto
obtenido por las distintas industrias
agrícolas [...]". 2) Alega que no se
presentaron tres ofertas por la
inversión "Clarificadora de bacterias"
por la dificultad de conseguir
proveedores. Sí se presentaron tres
ofertas, dos de ellas sin el CIF del
proveedor, motivo de la
desestimación de las mismas. 3)
Alega que no se incluyó el
presupuesto de la inversión "Cámara
de frío y panelado zona túnel de
lavado" por traspapelado. El hecho
alegado no altera el motivo de
desestimación. Se desestiman todos
los presupuestos aportados en esta
fase del procedimiento por
extemporáneos.

Inversiones aprobadas con coste superior a 150.000 euros 

Total de expedientes: 2 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario Estado 
Alegación / 
Revisión de 
oficio 

Observaciones 

1-42-249-2018-35-7 B76230325 IMCOM . LIVESTOCK ACEPTADA ALEGACIÓN 
Alega que se descuente de las 
inversiones aprobadas los 
impuestos no subvencionables. 

1-42-249-2018-35-30 F35209469 
SAT NUMERO 8275 DENOMINADA QUESO 
FLOR VALSEQUILLO 

RECHAZADA ALEGACIÓN 

Alega que no se le requirió ni se le 
informó de que los presupuestos no 
eran correctos. Durante la fase de 
subsanación de la solicitud, se le 
requirió presupuestos de las 
inversiones solicitadas. Algunos 
presupuestos presentados como 
subsanación de la solicitud no son 
correctos. Se desestiman los 
presupuestos presentados en esta 
fase del procedimiento por 
extemporáneos. 
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ANEXO IV - EXPEDIENTES APROBADOS CON INVERSIONES DESISTIDAS 
 

 
Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos 

 
Total de expedientes: 3 
 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario Inversiones desistidas 
Presupuesto 
aprobado (€) 

1-42-249-2018-35-20 78551474B DELGADO MARTIN , RUIMAN 0600 - CUBA MANUAL DE CUAJADO 300L 4.270,00 

0600 - VISIÓN ARTIFICIAL 41.987,25 
1-42-249-2018-35-50 B76260058 GRANJA AVICOLA LAS ROSAS SL 

0400 - ARQUITECTO HONORARIOS 8.700,00 

1-42-249-2018-38-18 F38030896 SCL GANADEROS DEL HIERRO 0600 - TUNEL PARA LAVADO DE CAJAS 34.600,00 

 
Inversiones aprobadas con coste superior a 150.000 euros 

 
Total de expedientes: 2 

 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario Inversiones desistidas 
Presupuesto 
aprobado (€) 

0600 - FREGADORA 3.321,49 
1-42-249-2018-35-37 42673633P GONZALEZ MONTESDEOCA , FULGENCIO 

0600 - VISIÓN ARTIFICIAL 75.828,34 

0500 - SALA DE ELABORACIÓN DE QUESO CON CÁMARA 
FRIGORÍFICA 

139.218,31 

1-42-249-2018-35-48 42884311Y PEÑA GUERRA , BERNARDO 
0400 - REDACCIÓN PROYECTO TÉCNICO, DIRECCIÓN DE OBRA Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

15.068,02 
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ANEXO V - RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS QUE NO ACEPTAN LA SUBVENCIÓN 
 
Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos 
 
Total de expedientes: 2 
 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario 

1-42-249-2018-35-29 78526956B MARTIN SANCHEZ , RAFAEL 

1-42-249-2018-35-60 42888452F PEÑA HERNANDEZ , PEDRO DE SAN CELESTINO 

 
ANEXO VI - RELACIÓN DE EXPEDIENTES DESESTIMADOS 

 
Inversiones aprobadas con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos 

 

Total de expedientes: 6 
 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario Motivos de desestimación 

1-42-249-2018-35-6 78447883N FRAGIEL VERA , ANTONIO 1 

1-42-249-2018-35-27 J35482710 HERODI SOCIEDAD CIVIL PARTICULAR 1 

1-42-249-2018-35-32 45396112T JIMENEZ GONZALEZ , ALVARO 2 

1-42-249-2018-35-8 B35849082 JOQUEGRAN SL 3 

1-42-249-2018-35-41 54091885W SANTANA FALCON , ESMERALDA DEL PINO 4 

1-42-249-2018-35-31 F35510510 SAT . CAPRICAN 2 

{1=Inversiones no auxiliables por haberse ejecutado o iniciado antes de la solicitud o del acta de no inicio, 2=No alcanza la puntuación mínima 
en la valoración del expediente, 3=La inversión total auxiliable no alcanza el importe mínimo establecido, 4=La documentación aportada en la 
subsanación de la solicitud no es correcta.} 

 
Inversiones aprobadas con coste superior a 150.000 euros 

 
Total de expedientes: 1 
 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario Motivos de desestimación 

1-42-249-2018-38-28 B38527131 SALAZONES CAIROS SL UNIPERSONAL 1 

{1=Inversiones no auxiliables} 

 
ANEXO VII - RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS 

 
Inversiones con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos 

 
Total de expedientes: 44 

 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario 

1-42-249-2018-38-33 B76674951 BIOGRANJA MONTESDEOCA SL 

1-42-249-2018-35-20 78551474B DELGADO MARTIN , RUIMAN 

1-42-249-2018-35-45 B76242072 EXPLOTACIONES AVICOLAS DIAZ  SL 

1-42-249-2018-38-13 B76645712 FLOR DE GUIMAR 1992  S.L. 

1-42-249-2018-35-6 78447883N FRAGIEL VERA , ANTONIO 

1-42-249-2018-35-39 B76031947 GANADERIA LA PARED, S.L. 

1-42-249-2018-35-22 B76242866 GANARANJO S.L.U. 

1-42-249-2018-38-57 42168653Q GIL RODRIGUEZ , FELIX ALBERTO 
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ANEXO VII - RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS 
 

Inversiones con coste comprendido entre 10.000 y 150.000 euros, ambos incluidos 
 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario 

1-42-249-2018-38-53 78618200Z GONZALEZ HERNANDEZ , GREGORIO 

1-42-249-2018-38-15 79072442Y GONZALEZ LORENZO , AITHOR 

1-42-249-2018-35-50 B76260058 GRANJA AVICOLA LAS ROSAS SL 

1-42-249-2018-35-38 B76223205 GRANJA FONTANALES SL 

1-42-249-2018-35-35 78529748C HERNANDEZ RAMOS , JUAN PEDRO 

1-42-249-2018-38-56 42417357K HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ , ANGEL DAVID 

1-42-249-2018-35-27 J35482710 HERODI SOCIEDAD CIVIL PARTICULAR 

1-42-249-2018-35-26 J35482710 HERODI SOCIEDAD CIVIL PARTICULAR 

1-42-249-2018-38-19 78555005T HERRERA AVILA , ANGELES 

1-42-249-2018-38-52 B76676204 INDUSTRIAS ARICO 2015, S.L.U. 

1-42-249-2018-35-32 45396112T JIMENEZ GONZALEZ , ALVARO 

1-42-249-2018-35-8 B35849082 JOQUEGRAN SL 

1-42-249-2018-38-16 78617918P MARTÍN HERNANDEZ , FABIAN 

1-42-249-2018-35-29 78526956B MARTIN SANCHEZ , RAFAEL 

1-42-249-2018-35-59 43758081Y MELIAN AGUIAR , MANUEL JULIAN 

1-42-249-2018-38-4 43359341V MENDEZ SIVERIO , ROBERTO 

1-42-249-2018-38-2 43359341V MENDEZ SIVERIO , ROBERTO 

1-42-249-2018-35-10 44704991Y MORALES DOMINGUEZ , GUSTAVO ANTONIO 

1-42-249-2018-35-60 42888452F PEÑA HERNANDEZ , PEDRO DE SAN CELESTINO 

1-42-249-2018-35-5 78528724P PERDOMO HERNANDEZ , ALFREDO JESUS 

1-42-249-2018-38-3 B76566074 QUESERIA EL GUANCHE SL 

1-42-249-2018-35-21 B76252063 QUESOS EL PARRAL, SOCIEDAD LIMITADA 

1-42-249-2018-35-1 B35958081 QUESOS FRESCOS LOMO GALLEGO, S.L. 

1-42-249-2018-35-23 B76276310 QUESOS LA GAMBUESA, SOCIEDAD LIMITADA 

1-42-249-2018-35-14 42891958V ROBAINA ALONSO , MARGOT ANTONIA 

1-42-249-2018-38-54 B76557834 RODISA DISTRIBUCIONES CÁRNICAS, SL 

1-42-249-2018-38-51 42193475K RODRIGUEZ ACOSTA , VICTOR HUGO 

1-42-249-2018-38-36 78703758N RODRIGUEZ ALVAREZ , LUIS EDUARDO 

1-42-249-2018-35-11 42884892N RODRIGUEZ MARTIN , PABLO RAMON 

1-42-249-2018-38-55 X7620378H ROVERO DA MATA , JHON RAY 

1-42-249-2018-35-34 78551422M SANCHEZ MACIA , EUGENIO 

1-42-249-2018-35-41 54091885W SANTANA FALCON , ESMERALDA DEL PINO 

1-42-249-2018-35-17 42218346Y SANTANA GUTIERREZ , AITOR 

1-42-249-2018-35-31 F35510510 SAT . CAPRICAN 

1-42-249-2018-38-18 F38030896 SCL GANADEROS DEL HIERRO 

1-42-249-2018-38-25 B38316006 UNITEC REFRIGERACION SUR SL 
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ANEXO VII - RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS 

 
Inversiones con coste superior a 150.000 euros 

 
Total de expedientes: 16 
 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario 

1-42-249-2018-35-58 42816260N FRANQUIZ ALEMAN , EDUARDO 

1-42-249-2018-38-44 B76680792 GANADERIA EL RODEO  SOCIEDAD LIMITADA 

1-42-249-2018-35-37 42673633P GONZALEZ MONTESDEOCA , FULGENCIO 

1-42-249-2018-35-12 B35264100 GRANJAS LA PARDILLA SOCIEDAD LIMITADA 

1-42-249-2018-35-46 B35366558 HILARIO TORRES YANEZ E HIJOS SL 

1-42-249-2018-35-7 B76230325 IMCOM . LIVESTOCK 

1-42-249-2018-35-42 B35858836 JUAN SUAREZ E HIJOS SL 

1-42-249-2018-35-40 B35619329 MEC SUMINISTRA SL 

1-42-249-2018-35-9 78460508X ORTEGA RIVERO , ISABEL 

1-42-249-2018-35-48 42884311Y PEÑA GUERRA , BERNARDO 

1-42-249-2018-38-24 A38584504 PRODUCTOS GANADEROS DE TENERIFE SA UNIPERSONAL 

1-42-249-2018-35-47 B35287390 QUESERIA EL FARO SL 

1-42-249-2018-38-28 B38527131 SALAZONES CAIROS SL UNIPERSONAL 

1-42-249-2018-35-30 F35209469 SAT NUMERO 8275 DENOMINADA QUESO FLOR VALSEQUILLO 

1-42-249-2018-38-43 F38006102 SDAD COOP DEL CAMPO LA CANDELARIA 

1-42-249-2018-38-49 B76565068 SOCIEDAD AGRICOLA GANADERA CHEJENIGUE SL 
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